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PROPUESTA
“MEJORA Y 
FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA DE SALUD INTEGRAL

EN EL MARCO DE UNA 
POLÍTICA DE ESTADO”

2015



Integrantes de la Mesa de Diálogo por la Salud
• 1. MINSA - Ministerio de Salud 
• 2. CSS - Caja de Seguro Social 
• 3. COMENENAL - Comisión Médica Negociadora Nacional 
• 4. SPSP - Sociedad Panameña de Salud Pública 
• 5. Colégio Médico de Panamá

• 6. COPAMEVE - Colegio Panameño de Médicos Veterinarios 
• 7. ANEP - Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá 
• 8. ANPATE - Asociación Nacional de Practicantes, Auxiliares y Técnicos en 

Enfermería 
• 9. CONAGREPROTSA – Coordinadora Nal. Gremios, Profesionales y Técnicos de 

la Salud 
• 10. CONALFARM - Colegio Nacional de Farmacéuticos 
• 11. CONALAC – Colegio Nacional de Laboratoristas Clínicos 
• 12. ANFACSS – Asoc. Nal. de Funcionarios Administrativos de la CSS 
• 13. AFUSA - Asociación de Funcionarios Administrativos de Salud 
• 14. ANADETRAM – Asociación Nacional de Trabajadores Manuales 
• 15. APES - Asociación Panameña de Estadísticos de Salud (APES) 
• 16. FENAECCD –Fed. Nal. de Pacientes con Enfermedades Críticas, Crónicas, y 

Degenerativas 

• 25 principales
• 60 participantes en total

Todos los acuerdos por CONSENSO
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EL DIAGNÓSTICO 
EVIDENCIÓ QUE:

DETERIORADO

DESHUMANIZADO

FRAGMENTADOSEGMENTADO

MAL  
ENFOCADO

CON UNA VISIÓN 
CENTRADA     EN LA 

ENFERMEDAD

Tiene costos elevadísimos, 
con malos resultados
en los indicadores de Salud Pública





SISTEMA DE GESTIÓN 
PÚBLICO

Fuentes de Financiamiento
PÚBLICO

Provisión de Servicios Integrales
PÚBLICO

SER  HUMANO

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA
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PROPUESTA

Lineamientos para la “Mejora y 
fortalecimiento del Sistema de 
Salud Integral

en el marco de una Política de 
Estado”,

para transformar 
EL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD

2016



Necesidad / Demanda

Oferta / Estructura

Procesos

Productos

Impacto

PERTINENCIA

ADECUACIÓN

EFICIENCIA

EFICACIA

EFECTIVIDAD

24-36 MESES

I° ETAPA

COORDINACIÓN

II° ETAPA

INTEGRACIÓN

III° ETAPA

SNPS

ARTICULACIÓN DE LOS COMPONENTES  ESENCIALES DE 
SALUD CON RELACIÓN A LAS ETAPAS 
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I Etapa: 
Coordinación Efectiva MINSA-CSS
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I Etapa: 
Coordinación 
Efectiva MINSA-CSS
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Coordinación efectiva y sostenible 
MINSA-CSS

Proceso para el desarrollo y ejecución de la
planificación conjunta y la coordinación funcional
entre el MINSA, la CSS y otras instituciones del
Sector, que implica el intercambio de información,
tendientes al alcance de objetivos y metas comunes
que conlleven a la concretización de un Sistema
Nacional Público de Salud y la cobertura y el acceso
universal a los servicios de salud en el país, para
evitar que se dupliquen esfuerzos y recursos, de tal
manera que los procedimientos queden equilibrados
entre ambas instituciones y con los sistemas
externos con que interactúan.

Feb/22
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Sistema Actual

PREVENCIÓN  EN EL  SISTEMA DE  SALUD 

SNPS
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Adoptar el Modelo
de Atención 
Primaria

18
2018



Compromiso de Estado – 19/04/08

19

2019



Mandatar la Coordinación Efectiva

20
2019



Problema: Inequidad

Panamá 6° país con
peor distribución 
de la riqueza

0.54

2018



Problema: Inequidad

• Pobreza general: 19%
• Pobreza extrema: 11%



Problema: Inequidad en Salud



Inequidad en Salud: Gasto de bolsillo



SINDEMIA

• Han convergido:
• La Pandemia de COVID-19.
• La pandemia de enfermedades crónicas no transmisibles.
• La pandemia de la pobreza.
• La pandemia de la corrupción.
• La pandemia de Fake News.
• Las consecuencias de la guerra Rusa en Ucrania.



El coronavirus ha desnudado las desigualdades en Panamá

03.08.20

29/07/2020

https://www.laestrella.com.pa/
https://www.laestrella.com.pa/


El coronavirus ha desnudado las desigualdades en Panamá

03.08.20

29/07/2020

https://www.laestrella.com.pa/
https://www.laestrella.com.pa/






2017



PMD de los niños <10 años: 35.5%

2018



63 Distritos – 300 Corregimientos

2019



63/75 Distritos – 300/592 Corregimientos
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Cambios propuestos:
Mesa 3 de Salud: Aprobados 25/25
Mesa Plenaria: aprobados 4/25

Cambios propuestos:
Mesa de Salud: Aprobados 25/25
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Acceso a servicios de salud integral con calidad y calidez sólo se puede lograr 
con los principios de Salud como Derecho Humano y de un Sistema de Salud 
Público-Público-Público: en su financiamiento – gestión - y provisión de 
servicios de salud integral. De tal forma que se construyan y organicen: 

1) Una Cobertura Universal. 
2) El Modelo de Atención con Estrategia de Atención Primaria en Salud 

(APS). 
3) El Modelo de Atención de salud integral Preventivo con acento en la 

Promoción y protección de la Salud y la Prevención de la Enfermedad, 
con enfoque comunitario que incluye: 

a) Prevención Primordial. 
b) Prevención Primaria. 
c) Prevención Secundaria. 
d) Prevención Terciaria. 
e) Prevención Cuaternaria. 

4) Un cambio de paradigma con Coordinación Efectiva Intrasectorial 
(MINSA-CSS) e intersectorial con todos los ministerios y entidades 
autónomas y semiautónomas del Estado: 

a) Salud en Todas las Políticas considerando todas las 
Determinantes de la Salud. 

5) Un Sistema Nacional de Información e Informática con 
interoperabilidad en todas sus plataformas y programas. 

a) Que se dirija hacia los conceptos de Big Data e Inteligencia 
Artificial. 

6) Una reestructuración de toda la Pirámide de la Red de Instalaciones de 
Salud por Nivel de Atención y Grado de Complejidad. 

a) Según la geografía, el perfil demográfico y el perfil 
epidemiológico. 

b) Que determine su cartera mínima de servicios. 
c) Que a su vez determine el RRHH y equipamiento necesario. 
d) Que recupere toda la capacidad instalada. 

7) Una Ley de Compensación de costos para la Atención en Salud MINSA-
CSS equitativa y transparente donde: 

a) Sea similar el per cápita anual para la Atención en Salud según 
la población de responsabilidad de cada uno. 

b) Ninguna institución recargue sus finanzas sobre la otra. 
8) Eliminar el desabastecimiento de medicamentos. 
9) La adopción de Guías, Normas, Protocolos y procedimientos de 

atención en salud y administrativos Nacionales, consensuados: 
a) Por pares 
b) Por nivel de atención y grado de complejidad. 
c) Que dicten el proceder de todos los trabajadores de la salud 
d) Con revisión y actualización periódica. 

10) La adopción de un Sistema de evaluación de todo el Sistema 
Sanitario. 
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Acceso a servicios de salud integral con calidad y calidez sólo se puede lograr con los principios de Salud como Derecho Humano y de un Sistema de Salud Público-Público-Público: en su financiamiento – gestión - y provisión de servicios de salud integral. De tal forma que se construyan y organicen:

1) Una Cobertura Universal.

2) El Modelo de Atención con Estrategia de Atención Primaria en Salud (APS).

3) El Modelo de Atención de salud integral Preventivo con acento en la Promoción y protección de la Salud y la Prevención de la Enfermedad, con enfoque comunitario que incluye:

a) Prevención Primordial.

b) Prevención Primaria.

c) Prevención Secundaria.

d) Prevención Terciaria.

e) Prevención Cuaternaria.

4) Un cambio de paradigma con Coordinación Efectiva Intrasectorial (MINSA-CSS) e intersectorial con todos los ministerios y entidades autónomas y semiautónomas del Estado:

a) Salud en Todas las Políticas considerando todas las Determinantes de la Salud.

5) Un Sistema Nacional de Información e Informática con interoperabilidad en todas sus plataformas y programas.

a) Que se dirija hacia los conceptos de Big Data e Inteligencia Artificial.

6) Una reestructuración de toda la Pirámide de la Red de Instalaciones de Salud por Nivel de Atención y Grado de Complejidad.

a) Según la geografía, el perfil demográfico y el perfil epidemiológico.

b) Que determine su cartera mínima de servicios.

c) Que a su vez determine el RRHH y equipamiento necesario.

d) Que recupere toda la capacidad instalada.

7) Una Ley de Compensación de costos para la Atención en Salud MINSA-CSS equitativa y transparente donde:

a) Sea similar el per cápita anual para la Atención en Salud según la población de responsabilidad de cada uno.

b) Ninguna institución recargue sus finanzas sobre la otra.

8) Eliminar el desabastecimiento de medicamentos.

9) La adopción de Guías, Normas, Protocolos y procedimientos de atención en salud y administrativos Nacionales, consensuados:

a) Por pares

b) Por nivel de atención y grado de complejidad.

c) Que dicten el proceder de todos los trabajadores de la salud

d) Con revisión y actualización periódica.

10) La adopción de un Sistema de evaluación de todo el Sistema Sanitario.
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# Línea estratégica

1 Formalizar el compromiso y consenso en torno a la Hoja de Ruta.

2 Constitución del Equipo Conductor. 

3 Constitución de los Equipos Técnicos Regionales 

4 Capacitación y divulgación del proceso de Coordinación Efectiva. 

5 Modelo de Atención. 

6 Modelo de Gestión. 

7 Cartera de Servicios. 

8 Automatización e integración del Sistema de Información y gestión. 

9 Convenios y Cámara de Compensación de Costos Interinstitucionales.

10 Proceso de compras para la adquisición conjunta de medicamentos y otros insumos 
para la atención. 

11 Rectoría y gobernanza e intersectorialidad en salud. 

12 Promoción de la Salud, Prevención de la Enfermedad y Participación social. 

13 Determinantes sociales que impactan al proceso salud enfermedad. 

14 Sectorización geográfica poblacional. 

15 Adscripción de la demanda. 

16 Conformación de Equipos Básicos de Salud. 

17 Organización de la Red de Servicios de Salud (RISS).

18 Financiación del proceso de Coordinación Efectiva, MINSA, CSS
2022
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Plan Operativo para la implementación de la Hoja de Ruta

38
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Acceso a servicios de salud integral con calidad y calidez sólo se puede lograr 
con los principios de Salud como Derecho Humano y de un Sistema de Salud 
Público-Público-Público: en su financiamiento – gestión - y provisión de 
servicios de salud integral. De tal forma que se construyan y organicen: 

1) Una Cobertura Universal. 
2) El Modelo de Atención con Estrategia de Atención Primaria en Salud 

(APS). 
3) El Modelo de Atención de salud integral Preventivo con acento en la 

Promoción y protección de la Salud y la Prevención de la Enfermedad, 
con enfoque comunitario que incluye: 

a) Prevención Primordial. 
b) Prevención Primaria. 
c) Prevención Secundaria. 
d) Prevención Terciaria. 
e) Prevención Cuaternaria. 

4) Un cambio de paradigma con Coordinación Efectiva Intrasectorial 
(MINSA-CSS) e intersectorial con todos los ministerios y entidades 
autónomas y semiautónomas del Estado: 

a) Salud en Todas las Políticas considerando todas las 
Determinantes de la Salud. 

5) Un Sistema Nacional de Información e Informática con 
interoperabilidad en todas sus plataformas y programas. 

a) Que se dirija hacia los conceptos de Big Data e Inteligencia 
Artificial. 

6) Una reestructuración de toda la Pirámide de la Red de Instalaciones de 
Salud por Nivel de Atención y Grado de Complejidad. 

a) Según la geografía, el perfil demográfico y el perfil 
epidemiológico. 

b) Que determine su cartera mínima de servicios. 
c) Que a su vez determine el RRHH y equipamiento necesario. 
d) Que recupere toda la capacidad instalada. 

7) Una Ley de Compensación de costos para la Atención en Salud MINSA-
CSS equitativa y transparente donde: 

a) Sea similar el per cápita anual para la Atención en Salud según 
la población de responsabilidad de cada uno. 

b) Ninguna institución recargue sus finanzas sobre la otra. 
8) Eliminar el desabastecimiento de medicamentos. 
9) La adopción de Guías, Normas, Protocolos y procedimientos de 

atención en salud y administrativos Nacionales, consensuados: 
a) Por pares 
b) Por nivel de atención y grado de complejidad. 
c) Que dicten el proceder de todos los trabajadores de la salud 
d) Con revisión y actualización periódica. 

10) La adopción de un Sistema de evaluación de todo el Sistema 
Sanitario. 
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Acceso a servicios de salud integral con calidad y calidez sólo se puede lograr con los principios de Salud como Derecho Humano y de un Sistema de Salud Público-Público-Público: en su financiamiento – gestión - y provisión de servicios de salud integral. De tal forma que se construyan y organicen:

1) Una Cobertura Universal.

2) El Modelo de Atención con Estrategia de Atención Primaria en Salud (APS).

3) El Modelo de Atención de salud integral Preventivo con acento en la Promoción y protección de la Salud y la Prevención de la Enfermedad, con enfoque comunitario que incluye:

a) Prevención Primordial.

b) Prevención Primaria.

c) Prevención Secundaria.

d) Prevención Terciaria.

e) Prevención Cuaternaria.

4) Un cambio de paradigma con Coordinación Efectiva Intrasectorial (MINSA-CSS) e intersectorial con todos los ministerios y entidades autónomas y semiautónomas del Estado:

a) Salud en Todas las Políticas considerando todas las Determinantes de la Salud.

5) Un Sistema Nacional de Información e Informática con interoperabilidad en todas sus plataformas y programas.

a) Que se dirija hacia los conceptos de Big Data e Inteligencia Artificial.

6) Una reestructuración de toda la Pirámide de la Red de Instalaciones de Salud por Nivel de Atención y Grado de Complejidad.

a) Según la geografía, el perfil demográfico y el perfil epidemiológico.

b) Que determine su cartera mínima de servicios.

c) Que a su vez determine el RRHH y equipamiento necesario.

d) Que recupere toda la capacidad instalada.

7) Una Ley de Compensación de costos para la Atención en Salud MINSA-CSS equitativa y transparente donde:

a) Sea similar el per cápita anual para la Atención en Salud según la población de responsabilidad de cada uno.

b) Ninguna institución recargue sus finanzas sobre la otra.

8) Eliminar el desabastecimiento de medicamentos.

9) La adopción de Guías, Normas, Protocolos y procedimientos de atención en salud y administrativos Nacionales, consensuados:

a) Por pares

b) Por nivel de atención y grado de complejidad.

c) Que dicten el proceder de todos los trabajadores de la salud

d) Con revisión y actualización periódica.

10) La adopción de un Sistema de evaluación de todo el Sistema Sanitario.

















1. Cobertura Universal en Salud

• Objetivo: cobertura para todos y c/uno 
de los pobladores.

• Nadie invisible.
• 3 componentes:

• Acceso Universal.
• Cobertura Universal de las prestaciones.
• Calidad Universal de las prestaciones.

• Una sola salud:
• Salud es un derecho humano.
• Seguridad nacional.

• Atender a todos evita difusión de 
enfermedades transmisibles.

• Evita gastos catastróficos posteriores.

• Problemas:
• Financiamiento
• Cobertura de extranjeros.
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2. Modelo de Atención con Estrategia de Atención Primaria

• Objetivo: hacer visibles a todos y c/uno.

• 3 componentes:
• Sectorización de toda la población.
• Lista de adscripción en cada sector.
• Equipo de salud de cabecera para c/sector.

• Sector: 2,500 – 3,500 personas.

• Equipo de salud de cabecera ESC (3-4)
• MG, enfermera, téc. de enfermería, Odontólogo
• MG, enfermera, promotor de salud.

• X c/5 ESC: 1 médico familiar.
• X c/10 ESC: 1 pediatra. 1 nutricionista.
• X c/15 ESC: 1 gineco-obstetra. 
• X c/20 ESC: 1 Internista. 1 fisioterapeuta.
• X c/25 ESC: 1 cirujano.
• X c/30 ESC: 1 psiquiatra o psicólogo. 1 paidopsiquiatra

• Esta estructura permite planificar los niveles de prevención para 
todo el Sistema de Salud.

• Problemas:
• Organización tomó 15 años en CR

• Y luego se sigue perfeccionando.
• Adscripción variable:

• Por lugar de vivienda.
• Atención por lugar de trabajo.
• Atención por ruta de trabajo.

• Asignación del MG.
• Mecanismo de cambio.

• Resistencia de MG a migrar a esta organización.

44
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• Equipo de Salud Preventiva: 
• Veterinario, vectores, sanidad ambiental, Educador 

para la Salud
• Trabajo social.



3. Modelo de Atención en Salud Integral Preventivo, 
con acento en la Promoción y Protección de la Salud; y Prevención de la enfermedad 
con enfoque individual, comunitario y ambiental

• Objetivo: atención en Salud INTEGRAL: 
priorizar la prevención sobre la curación.

• 5 componentes:
• Prevención Primordial.
• Prevención Primaria.
• Prevención Secundaria.
• Prevención Terciaria.
• Prevención Cuaternaria.

• Problemas:
• Comprender lo que implica.

• No son ferias de salud.
• No son censos de salud.
• No son chucheritos de propaganda.

• Precisar las responsabilidades en cada sector.
• P Primordial: 100% eje i/sectorial con 

retroalimentación del sector salud.
• P Primaria: 90% eje i/sectorial y el 10% del 

sector salud.
• P Secundaria: 
• P Terciaria: 100% sector salud
• P Cuaternaria:

45
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4. Coordinación Efectiva Intrasectorial (MINSA-CSS) e 
Intersectorial (Todos los ministerios y entidades del Estado)
• Objetivo: Transformar en Salud Integral.

• Salud en todas las políticas.
• En base a las Determinantes de la Salud.

• Definir la acciones de la P Primordial y la P Primaria.

• Tema Intrasectorial para la transformación:
• 18 líneas estratégicas.
• Hoja de Ruta.
• Plan Operativo.

• Tema Intersectorial para la transformación:
• Acciones en 10 sectores:

• Educación: 24 puntos.
• Universidades saludables.

• Físicos y Ambientales: Agua potable, basura y deposición de 
desechos líquidos y sólidos.

• Alimentación: Seguridad y Soberanía alimentaria.
• Laboral: legislación laboral.
• Migración:
• Coordinación con AMUPA y con los Consejos consultivos 

provinciales.

• Problemas:
• Comprender lo que implica.
• Múltiples mesas de trabajo o fuerzas de tarea.
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5. Sistema Nacional de Información e Informática en Salud

• Objetivo: Interoperabilidad de todas 
las plataformas y programas 
informáticos de la CSS y del MINSA

• Interoperabilidad de todas las 
plataformas. 

• Interoperabilidad de todos los 
programas.

• Reordenar y Recopilar todos los datos 
estadísticos necesarios para la 
evaluación del sistema sanitario.

• Avanzar hacia los conceptos de Big Data 
e Inteligencia Artificial.

• Problemas:
• 11 plataformas en la CSS

• 3 obsoletas.
• Consensuar con usuarios y 

técnicos todos los datos 
estadísticos necesarios.

• Financiamiento.
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6. Reestructuración de la Pirámide de la Red de instalaciones de 
Salud según niveles de Atención y grados de Complejidad

• Objetivo: reestructuración conceptual de la red de 
instalaciones para que responda a la transformación 
de la salud:

• Según localización geográfica. 
• Según perfil demográfico. 
• Según perfil epidemiológico.

• Que permita definir la cartera de servicio mínima de 
cada instalación.

• Que permita definir el RRHH y equipamiento de c/u.
• Que permita planificar la recuperación de toda la 

capacidad instalada.
• Que permita replantear la organización de las 

Emergencias (Cuartos de Urgencias), las citas, las 
hospitalizaciones, las cirugías, las modalidades de 
rehabilitación y los cuidados paliativos. Y a la vez los 
estudios de imagenología y gabinete para 
diagnóstico.

• Problemas:
• El MINSA debe oficializar en una resolución la 

definición de los niveles de Atención y grados de 
Complejidad.

• Analizar que esa definición optimice la 
transformación de la salud.
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7. Ley de Compensación de costos para la Atención en 
Salud Integral entre MINSA y CSS, equitativa y transparente
• Objetivo: hacer viable que los ciudadanos puedan atenderse en cualquier 

instalación sin ninguna barrera en la puerta de entrada al sistema de salud.
• Que ninguna institución recargue sus finanzas sobre la otra.

• Organizar y planificar la Compensación de costos, creando mecanismos legales específicos.
• Establecer un Per cápita anual similar para la atención MINSA – CSS.

• Los presupuestos del MINSA y CSS, una vez elaborados deben ser analizados sobre la base de cuanto se destina 
para “LA ATENCION EN SALUD” por cada uno (MINSA y CSS) y cuanto es su expresión per cápita. Debe haber un 
equilibrio en ambas cifras. No necesariamente deben ser idénticas, pero si deben ser similares. Es la única 
forma de garantizarle a toda la población un buen balance en las aportaciones al sistema, sin que ninguno se 
recargue sobre el otro.

• Homologar sistema de determinación de costo de artículo y cada proceso.
• Al lograr las compras nacionales conjuntas MINSA-CSS los costos de los artículos (medicamentos, insumos, 

equipos, reactivos) ya serán similares.
• Se debe escoger científicamente un Método para cuantificar los costos de “La Atención en Salud” tanto en 

MINSA como CSS. El mismo Método debe ser aplicado a uno y a otro.

• Determinar costo de c/proceso x Nivel de Atención y ° de Complejidad.
• El método debe incluir todos los costos, desde cada artículo hasta procesos complejos. Nada debe quedar 

fuera de ser costeado. Esto ayudará también enormemente a cuantificar nuestro real gasto en “La Atención en 
Salud”, y ayudará a una planificación eficiente. Por supuesto cada costo debe estar estratificado por Nivel de 
Atención y Grado de Complejidad, pues sabemos que similares artículos o procesos, tienen un costo diferente, 
dependiendo de estas variables.

• Determinar el Δ costo M y C y se decide costo intermedio al cual se compensará.
• A pesar de toda la homologación del método de costeo por artículos y procesos por niveles de atención y 

grados de complejidad, es muy probable que haya diferencia de costos en iguales artículos y procesos entre 
MINSA y CSS. Por ello, habrá que convenir un valor promedio para cada diferencia.

• Crear la Cámara de Compensación de Salud (M-C) en Banco Nacional.
• Este mecanismo es sólo una herramienta, de cómo realizar la compensación efectivamente entre MINSA y CSS. 

• Crear el instrumento informático para ver el “Estado de compensación” en tiempo real. 
• Constituir una Fuerza de Tarea (Comisión de Tarea) conjunta MINSA – CSS - UTP y SENACYT – Asesores 

Externos. Se le debe encargar la construcción de esta herramienta informática, para que las compensaciones 
se hagan en tiempo real, de manera expedita y los administradores de la CSS y MINSA tengan en tiempo real 
cómo se desempeña la compensación entre estas entidades. Esto sería de enorme ayuda para planificación 
posterior y evaluación del sistema. Debe ser incluido en la Ley, al igual que la Cámara de compensación, como 
herramientas de apoyo al proceso. 

• Problemas:
• Cuidar y blindar los presupuestos de cada 

Institución.
• Hacerlo transparentemente.
• El gobierno central a través del presupuesto 

del MINSA debe dar un presupuesto mayor.
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8. Corregir el Desabastecimiento de Medicamentos

• Objetivo: que la CSS y el MINSA cuenten al 100% con la Lista Nacional 
de Medicamentos.

• Pasos a seguir:
• Decisión política de resolver el problema por parte del Ejecutivo.
• Compras directas de medicamentos en el exterior: UNOPS
• Nueva conformación del Sistema Nacional de Información e 

Informática :
• Fuerza de tarea conjunta: Presidencia de la Rep-MINSA-CSS-CAN-

SENACYT, UNOPS, para en 1 mes definir y proponer los cambios y 
adecuaciones al Sistema de Información e Informática de MINSA y CSS.

• Rehacer de manera moderna y eficiente toda la Cadena Logística de 
Abastecimiento:

• Fuerza de tarea conjunta: MINSA-CSS-Dr. Leo Marchosky-CAN-UNOPS, 
para en 1 mes definir y proponer los cambios y adecuaciones a la CLA.

• Reorganizar los procesos de la Dirección de compras de ambas 
instituciones públicas.

• UNOPS
• Finalmente, construir una Ley que refrende lo actuado que logró 

combatir el desabastecimiento de compras:
• Presidencia de la Rep-MINSA-CSS-CAN-Comisión de Salud de la Asamblea-

Diputados interesados.

• Problemas:
• Oligopolio de importadores de medicamentos, que torpedean 

que se pueda comprar directo en el exterior
• Leyes panameñas y pago adelantado:

• Convenio marco Internacional de la Rep. de Panamá con las 
Naciones Unidas representadas por UNOPS.
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9. La adopción de normas, guías, protocolos y procedimientos de 
atención en salud y administrativos nacionales, consensuados

• Objetivo: que se atienda muy 
homogéneamente a todos los pacientes en el 
país. 

• Que el Acceso Universal sea homogéneo.
• Que la cobertura Universal de las prestaciones sea 

homogénea. 
• Que la calidad Universal de las prestaciones sea 

homogénea. 
• Disminuir costos innecesarios. 
• Prevenir la mal praxis.

• Pasos a seguir:
• Consensuados por:

• Pares, en base a consensos internacionales.
• Por nivel de atención y grado de complejidad.
• Que se cumplan y auditen.
• Con revisión y actualización periódicas avaladas por Colegios 

médicos, de enfermería, farmacéuticos, etc.

• Problemas:
• Organizar Consensos participativos con 

pares de todas las regiones del país.
• Con la dirección de colegas de mucho peso 

profesional y trayectoria reconocida, elegidos 
por los pares.

• Para cada especialidad.
• Con participación de representantes de 

niveles de atención y grados de complejidad 
homólogos.

• Con participación de representantes de todo 
el país.

• El 15% de los temas no tiene consenso 
internacional, pero se darán alternativas 
basadas en la opinión y consenso de los 
expertos nacionales.

• Empoderar a los Colegios para la 
supervisión y auditoria del proceder de 
todos sus miembros.
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10. Adopción de un sistema de evaluación de todo el 
Sistema Sanitario
• Objetivo: lo medible es evaluable. 

• Lo evaluable es perfectible. 
• Descartar las acciones que no logran impacto en la salud.

• Pasos a seguir:

• Luego analizar y medir: 
• Costo-Eficiencia, 
• Costo-Eficacia, 
• Costo-Efectividad

• Problemas:
• Cambiar la cultura administrativa, hacia una ciencia.
• Establecer un sistema de meritocracia.
• Tomar decisiones administrativas en base a la evidencia 

de estas evaluaciones.
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EFECTIVIDAD



Estimación presupuestaria de programas del gobierno 
central relacionados  con  los  determinantes de salud 

Año 2016

TOTAL  
PRESUPUESTO 

2016

MONTO TOTAL DE 
PROGRAMAS Y 

TRANSFERENCIAS 
RELACIONADOS CON 

DETERMINANTES

10 - 20%   DEL MONTO DE 
PROGRAMAS

9,109,545,259 7,300,072,021 730,310,202 1,460,014,405
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PRIMERA 
ETAPA

SEGUNDA 
ETAPA

TERCERA 
ETAPA

1

2

08 Enero a 02 
Marzo                               
2016

4

3

DECRETO                                   
EJECUTIVO                                              

N°1 CREACIÓN 
DE LA CAN

REUNIONES 
MINSA-CSS           

RUTA DE ACCIÓN - Momentos

5Hito

PLAN DE ACCIÓN 
INSTITUCIONAL 

MINSA - CSS          

EJECUTIVO PONE EN 
MARCHA PROCESO 

PARA LA 
FORMACIÓN DE LA 
MESA DEL DIÁLOGO

04 Julio            
2014

REUNIONES 
BILATERALES CON 

GREMIOS DE SALUD 
Y ENTIDADES 

ACADÉMICAS PARA 
ELABORAR GUÍA  

PARA EL PROCESO 
DE DIÁLOGO

Agosto 2014 a 
Marzo 2015

MESA DEL DIÁLOGO 
DE SALUD

17 Marzo a 23 
Diciembre2015

08 Enero 2016

DECRETO                                   
EJECUTIVO                                              

N°213 
DESIGNACIÓN 

MIEMBROS DE LA 
CAN

6

8

INICIO
DEL PROCESO 

HACIA LA 
TRANSFORMACIÓN

17 Mayo 2016

ABORDAJE  DE GREMIOS DE 
SALUD A CANDIDATOS EN 

PERIODO DE CAMPAÑA 
ELECTORAL

PARA QUE  SE 
COMPROMETIERAN 

ENFATIZAR EN SALUD COMO 
PARTE DEL DESARROLLO 

INTEGRAL

7

2012

14 de Julio 
2016

10

CAN está 
lista

20 de junio 
2022

Acumulación 
de marco 

legal

18 de dic 2018 a 
20 de junio 2022

9

Inicio 
transformación

?
2022

11



Propuesta

• Consensuar el inicio de la Transformación de la Salud en Panamá 
avanzando hacia la Coordinación Efectiva MINSA-CSS.

• Con los elementos propuestos de:
• Las 18 líneas estratégicas.
• La Hoja de Ruta.
• El Plan Operativo.

55



56

Muchísimas Gracias
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